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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor juez informando que la 

parte solicitante allegó memorial, implorando que se autorice la notificación 

personal del señor Wilmar Trujillo Tangarife en la residencia de sus padres; 

toda vez que, en la finca donde reside es un sitio alejado de la cabecera 

municipal y no llega correo certificado.  

 

Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 28 de septiembre de 2023 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE TRÁMITE No. 540 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL INTERROGATORIO 

SOLICITANTE: GENARO GIRALDO HOYOS 

LLAMADO: WILMAR TRUJILLO TANGARIFE 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00127-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, considera el Despacho que 

para el presente asunto, es menester que dicha notificación se deba realizar 

de manera personal al llamado a declarar, esto es a su dirección de 

domicilio o en su defecto a su correo electrónico -en caso tal de poseer el 

mismo-, pues de autorizar la notificación a la dirección de residencia de sus 

padres, bajo el supuesto de que el señor Trujillo Tangarife la frecuenta, es 

claro no se estaría hablando de una notificación personal, sino de un simple 

enteramiento.   

 

Frente a lo anterior, lo explica la doctrina en el Libro Derecho Procesal Civil 

de Henry Sanabria Santos, así: 

 

“3) Las demás providencias que en casos especiales disponga la 

ley (num. 3). Existen normas especiales en las que se exige la 

notificación personal de ciertas providencias, por ejemplo, la del 

auto que decrete el interrogatorio de parte extraprocesal, que 

debe notificarse de dicha manera al citado a declarar (art. 200 

CGP)”. 
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Ahora bien, en caso tal de que no sea posible la notificación a su domicilio, 

existe la posibilidad de que se pueda efectuar en su lugar de trabajo; pues 

así lo contempla el artículo 291, numeral 4 del Código General del Proceso: 

 

“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su 

emplazamiento.”   

 

De ahí que es válido que se pueda adelantar la notificación personal al lugar 

de trabajo de la persona que se pretenda notificar, pero no en un lugar que 

se presume frecuenta el demandado. En consecuencia, no se accede a lo 

solicitado por la parte demandante, esto es de autorizar la notificación del 

señor Trujillo Tangarife en la dirección de residencia de sus padres.   

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte interesada para que dentro del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de esta decisión, 

proceda a materializar las diligencias de notificación personal del 

convocado a la dirección aportada en la demanda. Lo anterior, so pena 

de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS 

Por Estado No. 069 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 29 de septiembre del 2023 

  

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 
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Juez
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